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Artículo 1.° Las leyes obligarán en laTenktaula, la-
Lo Baleares y Canarias, loa veinte días de au proteica-

tación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ido de la ley en la Gate‘a oficial.
Art. 2.• La ignorancia de lar ley« no excusa de su

easplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

to dispualeren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto Instrucción de 24 de Enero de zoos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y ate-
licipalea abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
idos que autoricen las subastas, los derechos por ellos
ievengadoe y loa suplementos adelantados por loa mis-
mos, así como los derecho. de inserción de los anuncios
la los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, silo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo ocn, con arreglo lo dispuesto
cali regla 8.a del art. 8.°
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SUSCRWCIÓNPARTICULAR

Un mes. .
Trimestre.
Seis menea.
Un arto. .

A . . 3 	 Un enes. .
. . . 8 25 Trimestre.

. . 16 50 Seis meses.
• . . 83 	 Un afio. .

. 	 . 	 4

. .115
• . . 22 50

• . 45

Número SidatO, 40 odootsmoo do possia.

11e pobllea lodos los dlaa, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Ineeediataneente que loa
seüores Alcaldes y Secretarios reciban este Botaerte di;-
pondrán queque se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del ntecnero si-
guiente,

•

Lao leyes, órdenes y anuncio i que se Manden pobli-
car en los Boletieses oficiales se han de :emitir ai Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se 'Pasarán 1 los
editores de los mencionados periódico..

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Me)
Los ¡tenor« Secretarios cuidarla, bajo su oda estre-

cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BOLITIN, coleccionados para an encuadernación, quo do
beni verificarte al final de cada afio.

ADVERTENCIA.-- Conforme con le condición
4.' del pliego que ha servido de base para la tu -
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ét razón de 25 céntimoi de pe-
seta por linea ó parte de ella, g la venta Lde nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de linIstros

S. M. el HIV Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. /a Rema Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continóan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las deudo
personal de la Augusta Real Familia.

( ( Gaceta) 12 de Septiembre 1916)'

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nm. 3.300
Sección de Obras públicas

CARRETERAS

Incoado el expediente de expropisciin

que en el término Ei Viso

mollea la conatracción de la carretera de
Pozoblanco la de Córdoba Alma din
en las intnediacionea de El Viso por

Mora y Dos Torres, se ha rectificado
mpar la Alcaldía de El Viso la 'edén

nominal de los interesados, formada por
II Jefatura de Obras púb l icas de esta pro-
vincia, y en cumplimiento ä lo dispues-
to en el artículo 17 de la ley de Expro-
piación forzosa de 10 de Enero de 1879,
le p ablica en este periódico oficial para

P e en el término de quince días puedan
exponer las personas 6 Corporaciones in-
te resadas lo que sea pertinente cont"
lineeedad de Ja eeepaciórs de las fincan,

Relacián rectikcada de propietarios de
las incas cruzadas por la carretera de
Pozoblanco ija de Córdoba á Alma-
dén en las inmediaciones de El Viso
por la Atora y Dos Terree, que forma
el Alcalde que suscribe so campli-
Miente á lo diipuesto por el artículo
18 de la ley de Expropiación forzosa
de 10 de Enero de 1879 y 21 del Re-
glamento para su ejecución de 13 de

Junio del mismo ano.

Trozo 2.'

Término municipal de El Viso

Número de la finca,—Nombres de les
propietarios.—Vecindad.—Sitio en que
está enclavada la finca.—Olaservacio-
nem.

1 Don Manuel A. Fernandez Ruiz—

El Viaa—Mojón Alto.

2 Don Rafael Fernandez Ruiz—El

Vis e.—Mojón Alto.
3 Doila Franciata Jurado Pontea.—

El Viso.—Mojón

4 Don Manuel Canelo Pontee.—El

Visa—Mojón Alto.

5 Don José M. Sanchez Caballero.—

El Viso.—Mojtán Alte.

6 Den José Reetirez Medies;. —Ei Vi-

so —Mojón Alto.

7 Dan José Lopez Ramirez,—El Vi-

sa—Mojón Alto.

8 El mismo.—E Vio.—Mojón Alto

9 II mismo.—E1 Viso.—Mojón Alto.

10.—Don Manuel 011ero Fernandes

—Et Viso. —Mojón Alto.—Sus herede-

ros.
11 Defía Loreta Sanchez Ruiz. -El

Viso,—Mejón Alto.

12 Don Manuel Sanchez Ruiz. —El

Vi/rte.—Mojón Alto.

13 Don Enrique Ruiz Mishoz.—E1

Viso.—Mojein Alto.

14 Dan Manuel S. Ruiz Lopez.—EI

Viere—Mojón Alto.

15 Don Miguel Ruiz Lopez.—EI Vi-

so.—Mojón Alto.
16. Dofia María J. Linares Caballe-

ro.—E1 Viso—Loa Blanquillos.

17 Don Mateo Gomez Alfaro.—EI

Viga—Loa Blanqui,los.

' 18 Don Antonio Moreno Lopez.—E1

Viso. —Los Blanquillos.
19 Den Antonio Caficelo Blanco.—

El Viso.—Los Blanquillos.
20 Dofia Ana Lopez Ruiz•—Pezo-

blanco.—Los Blanquillos,

21 Don José A. Mantas Bajo.—E1

Viso—Loa Blanquillos.

22 Don Juan M. Caetellano Linares.

El Viso.—Los 13,anquiAes.

28 Don Ramón De l gado Fernandez.

El Viu.—Los Blanquillos.

24 Dofia Josefa León Sepúlveda. —Et

Viso. —Lea Bianqui.los.
I
I 25 Don Alfonso Linares Moreno.—;
/ El Viro. —Los Blanquillos,

' 	 26 Don José R3/411'13611 Ramirez Gomez.

1 
—Ei Viso.—Los Blanquillos.

Franqueo!
Co acertado

27 Don Manuel Delgado Moreno.—
El Vizes.— Loa Blanquilloa.—Su viuda.

28 Don Fernando Ruiz Gonzalez.—

El Visa—Los Blanquillos.
29 Don Juan J. MnieníFernandez,—

El Viso.—Pozo Barris.

30 Don Manuel 011ero Fernandez.—

El Viso.—Pozo Barria.—S os-herederos.

31 Den Andrés León Ruiz.—El Vi-
so.—Pozo Birria.

82 Don Juan Cárdenas Navas.—El

Viso.—Pozo

3 3 Don José ,Lepez Ruiz.— El Viso
—Pozo Barril.

84 Deba Cándida Moreno Navas.—

El Viao.—Pozo Birria.

35 Don Antonio Medica Raleirez.—

El Viso.—Pozo Barcia.
36 Don Manuel 011ero Fernandez —

El Viso.—Poze Barr 	 Sus kerederse.

37 Don Manuel Irernandez Muñoz.—
El Viso.—Pozo

38 Don Mautrel 011ero FernandeZ.—

El Viso.—Poso Barria, —Sus herederos
39. Dos Antonio Sanchez Geneez.—

El Viso.—Pozo Birria.

40 Don José Caballero 011era—El
Viso.—Pozo Baena. .

41 Doña Josefa Lopez Matioz.—E1

Vieo.—Pozo Barris.

42 Dais Ramona Medina Barrio.—

El Viso. — Poze Barris.

El Viso ä 4 cle Septiembre de 1916.—

El Alcalde, José Lo pez.

Lircular número 3.301

El Alcalde de Boj alance me comunica

dirigiendo las reclamaciones al Alcalde

de El Viso en la -forma que previene el

articulo 24 del Reglamento para la eje-

'loción de la citada ley.

Córdoba 12 de Septiembre de 1916.—

Ei Gobernador, Agustín de la Serna.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

-11
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oficial para general conocimiento; previ .-

Lo que hago público en este periódico 

I
niendo que si dentro del plazo de veinte 1

días no se presenta el dueño ä recoger 1

reaeitacio animal, se venderá en pública j

subasta en el Ayuntamiento de Fernán 1

Núñez, según disponen loa artículos 8 y

14 del Reglamento de 24 de Abril de

Córdoba 13 Septiembre de 1916.—El 1
1905.

I

Gobernador, Agustín de la Serna.

Delegación de Hacienda 1
j

i

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1Núm. 4.298 	
1

."1:11.112.Csic>
	

I
Por la Inspección General de Hacien-

da, ha sido nombrado el Oficialosegundo

de Administración, Profesor mercant 1,

don Eduardo España Heredia, para que

practique la comprobación de los docu-

mentos liquidados por la Contribución

de Utilidades á las Sociedades domici-

liadas en esta provincia.

Dicho , funcionario, para practicar el

servicio que le es -eracornendado, irá

provisto de la certificación correspon-

diente qbe le acredite para tal cargo y

del carnet de identidad, y al que le será

prestado por las autoridades el auxilio

.necesario para el mejor desempeño de

la misión que le está encomendado.

Córdoba 12 de Septiembre de 1916.

—El Delegado de Hacienda, Mariano del

Valle.

Núm. 3.297
A propuesta de esta Delegación han

-sido nombrados por la Subsecretaria del

Miniaterio de Hacienda, con fecha 8 del

actual, Inspectores para girar visita 1

La Corporación acordó se proce
cobro de expresada cantidad sin pa

da al

rdida

alb

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE C.ORDOBA
.22seammamal

que por la Guardia civil ha sido encon-

trada en el sitio denominado Arroyo de

la Zarza, chaparral de aquel término, una

mula castaña oscura, de diez y siete

años, lunares hl anccs en los CO! tiilares

menos de marca, herrada de las manos y

hierro confina° en la nalga derecha.

Lo que hago público en este periódico

oficial para general conocimiento; previ-

niendo que si dentro del plazo de veinte

días no se presenta el dueño á recoger

expreeado semoviente, se venderá en pú-

blica subaa l a en el Ayuntamiento de Ba-

jalauce, según disponen los articulos 8 y

14 del Reglamento de 24 de Abril de

1905
Córdoba 13 Septiembre de 1916.—El

Gobernador, Agustín de la Serna.

Circular núm. 3.302

El Alcalde de Fernán Núñez me co-

munica que por el verirao de aquella vi- 1

Ila Alfonso Navajas Fernandez, ha sido 1

encontrada sin dueño conocido, una chi- -

1
va de diez meses próximamente, colora-

111.emg

fael Infante Aguilar, don

varios pueblos de esta provincia,don Ra- 4' Para Regidor Sindico, don Manuel de la misma una cantidad de 226975
Baldomero Ro- e Martínez Lora.

dríguez y Gutiérrez, don Juan Laborde - 	 Para Depositario Municipal y del P6-

Morell y don Manuel de la Rosa Torral 	 sito, don Juan Angel García y García.

bo, oficiales de esta Delegación de Ha-

cienda, cuyos funcionarios irán previstos

de la correspondiente certificación y car-

net de identidad que les acredite en el

desempeño de so cargo.

Lo que se anuncia en este periódico

oficial como dispone el artículo 21 del

Reglamento de ia Inspección de 18 de

Octubre de 1903, para conocimiento del do, con motivo de haber acordado la ma- Sa. aprobó por unanimidad la cuenta

público en general, interesando de las yoría, que lar sesiones se celebren á las del 4.° trimestre, rendida por el repte.

autoridades se lea faciliten los auxilios diez de la mañana, y no á las ocho de su sentante de este Ayuntamiento en la en

necesarios pare el mejor desempeño de noche como siempre ha ocurrido en este pital,

su cometido. 	 Municipio, toda vez que siendo un obrero 
J 	

Se autorizó ä la Presidencia para que

Córdoba 12 de Septiembre de 1916 — agrícola, no podrá concurrir ä las sesio- - efecte los pagos del presente mes con

El Delegado de Hacienda, Mariano del nes en dicha hora por el perjuicio que le arreglo al estado de distribucióa de ten.

ocacionaria al tener que abandonar el J dos del actual presupuesto.

trabajo; se adhirieron fi lo expuesto los 3 	 Por el Concejal señor Moreno se na.

AYUNTAMIENTUS eleffores Concejales Rodríguez Quintana, nifest6, que tanto el Alcalde como el er.

Godoy Cejudo, Aguilar Ruiz, Carmona denador de pagos, el Depositario y el

Pérez, Delgado Jiménez y la Presiden- - Intervontor, se atengan al Real decreto

cia. 	 de 23 de Diciembre de 1902.
	Por el Concejal señor Delgado, se ma- 	 Se adhirió ä esta manifestación el Con.

nitert6 que el acuerdo referente á la has- cejal iteñor Muñoz.

ra de celebrar las sesiones : se eleve al Fueron nombrados Alcalde de barrio

señor Gobernador civil de la provincia, con arreglo á lo preseptuado en el arti-
en vista de los perjuicios que se irrogan ; culo 58 de la vigente ley Municipal loa

al Concejal señor Asencio al objeto de señorea siguientes:

que dicha Autoridad resuelva. 	 Para el primer distrito á don Antonio

Sesión extraordinaria del día 3 	 España °caña.

	

Presidencia del señor Alcalde don Ma- 	 Para el segando idem á don Manuel

nuel López León. 	 J. de Silva Jiménez.

Para el tercero idem á don BaailioLeida el acta de la anterior, fué apro-

bada. 	 mero Sánchez.

	

Por la presidencia se manifestó que 	 Para los pagos de huertas de La G-raji

y Pedro Díaz, ä don Rafael Ruiz Agui•esta tenla por objeto llevar á cabo ia con-

fección de la lista de los señorea que lar, y para leas pi-goa del Rincon y Ha-

componen la Corporación y el cuádruplo !riel, ä don Manuel Rodríguez Agua

de mayores contribuyentes, que han de bar .
Se autorizó d la Presidencia, para que

tomar parte en la elección de Compro- adquiera 
cincó varas con eleatiam loa

misal ios para las de Senadores, según se expresados 
teñores Alcaldes de barriot

preseptüa en e! artículo 25 de la lc-y. Elec-

toral de 8 de Febrero de 1877. 	 Se acordó fijar en tres, el número de

Comisiones permanentes y que conste
Sedáitóanlosupleteria 

de la ordinaria del cada una de cinco Concejales, se proa-

Presidencia del sener Alcalde den Ma- aló 1 la elección y dió el g esuitado ti-

nuel López León. 	 guien te:
Coosisión de Hacienda

Leida el acta de ;a antealtar, trié apto-
Don Manuel López León, don Anta

bada.

Fueron eidas las diaposiciones inser-

tas en las «Gacetas, y aBoletines Oficia-

les * recibidos en la anterior semana,

ecardändose su Ciamplimiento y archivo,

Se dió lectdra de la cuente rendida por

ei señor Administrador del impuesto de

consumos.

- - La Corporación acordó que lo que re-

sulta pendiente de cobro, se proceda ia-

mediatamente por la Administración

hacerlo efectivo,

También se dió lectura del acta levan-

tada por el señor Presidente y Secretario

de la Corporación el día 4 del actual en

la Administración de consumos, con ob-

jeto de conocer lo pendiente de cobro

por conciertos del extrarradio, resultando

Para Interventor de los fondos Muni- de tiempo.

cipales y del Hospital, don Nicolás Gar- 	 Por la Presidencia se manifestó decle
cía y García.

ría cada semana, que tendrá efecto los á esta manifestación los señores Coneja.
lunes á las diez de la mañana. 	 les, A gencio, Delgado, Rodríguez, Q

a:16 celebrar una sesión ordina- ner en lo dejado de cobrar, se adhirieron

naba la responsabilidad que pudiera te.

Se acer 

Por el Concejal seriar A g encio se ma- na, Aguilar Ruiz, Carmona Pérez, Nieto,

nifest6 que protestaba del anterier acuer- Caarnalio y Moraies.

pesetas.

PALMA DEL RIO

Núm. 8.289
da, cornuda, oreja derecha rasgada y pi- aa Extracto de los acuerdos adoptados por
cotazos en la izquierda, con pelos largos 	 este Ayuntamiento y Junta municipal
en el ¡orno, 	 de esta ciudad durante los meses de

Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo
del corriente arlo, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento de
lo pro ceptuado en el artículo 109 de
la vigente ley Municipal.

Mes de Enera

Sesión inaugural del día 1.°

Presidencia del Alcalde don Rafael

Rosa Velasco, el que di6 posesión ä don

Manuel López León, el que habla sido

nombrado por Real orden Alcalde Pre-

sidente de este Ayuntamiento, como

igualmente se dió posesión ä los nuevos

señores Concejales don Julio Muñoz Mo-

rales, den Alonso Moreno Ardanuy, don

Nicolás García y García, don José Godoy

Cejudo, dore Manuel leepez León, don

Manuel Martínez Lora, don José Nieto

García y don Juan Angel García y Gar-

cía.

Segunda parte de la sesión inaugural del
día 3.
Presidencia del sefioa Alcplde doneMa

nuel L6pez León, haciéndose constar que

no fué continuada esta segunda parte de

la sesión inaugural del día 1.°, con moti-

vo de la protesta que el público formu-

ló, con voces é insultos al emitir el voto

el:Concejal don Joié Nieto García para la

designación de la primera Tenencia. 	 -

Fué aprobada la primera parte de la

seaién inaugural.

Se procedió á la

tenencias y denlas

ä este Ayuntamiento

do siguiente:

Reauitiron elegidos para la 1.' Tenen-

cia, don Alonso Moreno Ardantly,

Para la 2. a Tenencia, don Julio Muñoz

Morales.

Para la 3.* Tenencia, don José Nieto

García.

votación de las tres

cargos torrespodientea

que dió el resulta-

9

nio Delgado Jiménez, don Manuel Ceo'

mona Pérez, don Juan A. García y García

N y don Nicolás García y García.

Comisión de Fomento

Don Alonso Moreno Arrianuy, dan

e Manuel Agoilar Ruiz, don Rafael Asen

.cio Espira, dora Manuel Rodríguez Quin-

tana y don Manuel Coutonsho Ruiz.

Comisión de Gobernación
Don Julio Muñoz Morales, don Emilio

Morales De l gado, don Manuel Martilla

Lora, don José Godoy Çejudo y don Jat

Nieto Garcia.
Comisión especial

para Consumos, Matadero y Arbitrios

Don Manuel Lopez León, don

Muñoz Morales y don Antonio Delgada
Jiménez.

Sesió
17
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1adiara supletoria de la ordinaria del día
17..
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Lopez León,
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Se dió cuenta de las disposiciones in-

sertas en lis (Gacetas) y «Boletines» de
a anterior semana, acordindose su cum-

plimiento y archivo.
Se acordó dividir en cinco secciones

os contribuyentes de este término, para

pe en BU día tenga lugar el sorteo para
a designación de Vocales que han de
ornponer la Junta municipal en el co.

olerte año.
Se acordó la reposición del arbolado

:a los paseos y plazas.
Se nombró Síndico euplente de esta

Corporación alConcejal don Manuel Agui

lar Ruiz.
Se autorizó f la Presidencia para que

abone las cuentas presentadas por don
Francisco Carrasoo Ve t a y don Antonio

Ruiz Aguilar, por trabajos y efectos faci.

Radas!, respectivamente, a este Ayunta-

miento.
También se autoriza a la Presidencia

o
para que adquiera el género para los uni-

lotees de la guardia municipal.
in vista del contenido del oficio del

señor Administrador de consumos de es-
ia ciudad, en el que participa no haber

podido conseguir el cobro de los descu-
biertos en aquella Administración, la
Corporación acordó se proceda i su co-
bro por la vía respectiva.

Se concedió una pensión de lactancia

ä la vecina de esta ciudad Benita Rubio
be!, cuando por turno le corresponda.

Por el Concejal señor Rodriguez Quin-
tana se expuso que en vez de 14 pensio-

nes de lactancia que hay censignadas en...
el presupuesto, se aumente hasta 20 el
arto venidero; loa señores conctirrentes
prestaron su aprobación ä lo expuesto.

Se acordó asistir en Corporación ä la
función religiota del Pastean San Sebas-
tiee.

También se acordé librar la cantidad
de 75 pesetas pera que el Secretario de

la Junta municipel del Censo Electoral
adquiera el material para el servicio de
la misma, mediante la presentación de la

factura correspondiente.
Se acordó aprobar el proyecto del pre•

sapuesto extraordinario formado para el

ejercicio actual, ascendente ä la cantidad
de 25.000 pesetas.

Por los seaorea Concejales Delgado, I
Aguan, Godoy, Carmona y Aeencio se

Ipresentó una moción en la que interesan 1
se celebren las sesiones de noche, por 1

3Per judicarle sus intereaes, tener que ata ' i

lit ä ellas de día; puesto ä votación el I
l

asunto fué desechado por mayoría, pi- !
diendeae por el serios. Agencio a la Presi- I

dende suspenda el acuerdo, reclamando 1

(lel mismo para ante el ilustrísimo sea'«
3

Gobernador civil de la provincia, se ad-
hirieron ä lo expuesto los firmantes de la
moción y el señor Rodriguez Quintana.
Por el Concejal Sr. Moreno Arianny se

hace constar que, según la vigente ley
Municipal, los Ayuntamientos por sí se-
ña/an lata sesiones, día y hora en que ha-
yan de celebrarse, y que considera no es

aplicable á este acuerdo el art. 170 de ;a
misma.

Se adhirieron ä lo anteriormente dicho
los señorea Muñoz, N. García, Juan A.
García, Martinez, Morales, Nieto y Caaa
meato.

Por el Concejal señor Muñoz se mani•
feató que la comisión especial que existe,
formule lo antes posible ei proyecto so-
bre supresión del impuesto de consumos.

Por el Concejal señor Delgado se su-
pllcó á la Presidencia se hiciera constar
que tiene conocimiento se eatd alambran-

1

 do un predio de terreno que linda con el
camino vecinal que re dirije ä la villa de

Pela flor en el sitio conocido por el puer•
to de la Barca Vieja en el Guadalquivir,
y que se está instruyendo un expediente

posesorio que de ser cierto perjudicaría
los derechos del pueblo, por todo lo cual
cree debe nombrarse un perito para el
deslinde y amojonamiento de dichos te-
rrenos, con arreglo ä lo que previene el
pärrafo 5.° del artículo 73 de la vigente
ley Municipal.

Seei6o supletoria de la ordinaria del día
24.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nnel Lopez León.

Fué aprobada por unanimidad el acta
de la anterior.

eidas las disposiciones insertas en les
Boletines oficiales» dein semana ante-

rior, se acordó su cumplimiento y ar-
chivo.

Se acordó acceder á lo solicitado por
los vecinos de esta ciudad don José Fer.
nandez Riego, don José Almenara Fuen-
tes y don Pedro Liñän Ardantiy, de que
se les incluyan en las listas para la eles:-
citan de compromisarios para la de Sena-
dores por pagar mayor cantidad de con-
tribución que loa tres últimos que figu-

ran en aquella.
Se desestima otra instancia suscrita

per.e.l.vecino den Pedro Gsmero Cabrera
por ser menor la -cantidad que paga de
contribución que el Último contribuyen-
te que figura en las listas de compromi-

serias.
Se concedió una pensión de lactancia

á la vecina de esta ciudad Luisa Herrera

Lora, la que percibir g cuando el turno le

corresponda.
Se acord6 conceder el traslado de ve-

cindad solicitado por los señores Mar-
quez de Monteai6n y don Rómulo Roma-
no Gamma Civico para fijarla en Ma-

drid.
También

mente con

ésta José Romero Lopez, que aa encuen-
tra enfermo y falto de recursos.

Se dió cuenta de la circular inserta en
el BOLETIN OFICIAL del día 21 del actual
referente a la Fiesta del Arbol, acordara-
dose se resma la comisión de Fomento y
acuerde el día y hora en que se ha de
celebrar.

Por la Presidencia se manifestó que
hace quince dfaa se di6 principio á los

trabajos del repartimiento de arbitri's,
aire que hasta la fecha esté terminado,
debido ä la falta de asistencia de varios
señores Concejales é individuos de la
Jrinta municipal, declinando la responsa-

bilidad que hubiese en quien corres•

ponda.
Por el Concejal señor Asencio suplicó

6 la Presidencie imponga f aquellos que
no concurran la malta que señala la vi-

gente Ley.
Se adhirieron ä las des manitestacloa

nes anteriores todos los señores concu-

rrentes.
Por el Concejal don Antonio Delgado

jimenez se manifestó que insiatía en la

1
 denuncia que hizo en la sesión anterior
sobre el camino que desde ésta se dirige

Peñaflor.

Sesión supletoria de la ordinaria del día
31.

Presidencia del señor Alcalde don Ma.

nuel Lopez León.
Por unanimidad fué aprobada el acta

de la anterior.
Fueron leidas las disposiciones inser-

tas en los (Boletines oficiales. recibidos

en la anterior semana, acordándose su
cumplimiento y archivo.

Se dió cuenta del expediente en tra-
rnitaci6n `para la constitución en su día
de la Junta municipal que ha de actuar

en el presente año.
Se (lió cuenta de haberle carrespondi-

do á esta población por Contingente pro-
vincial en el corriente año 20.312 pese-
tos, y por alquiler de la casa Audiencia
provincia: la cantidad 'de 67'24 pesetas.

También se dió cuenta de una comu-
nicación del excelentísimo senor Gober-

nador civil en la que ordena se le prei-

ten los auxilios que necesite el señor Ins-
pector de Sanidad provincial; acordän-
dose que todes los paltos que se 'originen
en dicha visita se satisfagan con cargo al
capítula, de imprevistos del actual presu-

puesto.
Del mismo modo se di6 cuenta de otra

comunicación del señor Administrador
de Propiedades é Impuestos de la provino-
cía en la que manifiesta que el cupo del
extrarradio de esta población es el que

figura en el estado presupuesto de espe-
cies y unidades y que los individuos del
extrarradio han de ser gravados con el

50 por 100 menos con que figuran los

del casco y radio.
La Corporación quedó enterada y acor-

dó se solicite de dicha Superioridad que

remita copia autorizada del estado-pre•
supuesto de que se deja hecha mención.

Se acordé socorrer diez días consecu-
tivos con una peseta á la pobre enferma
de estos vecinos Isabel Sanchez Fernan-

dez.
Se autorizó ä la Presidencia para que

ordene qae el local en que ha de esta-

blecerse la parada de caballos sementales
esté blanqueado y desinfectado.

- Se acordó se celebre la Fiesta del Ar.
bol el día 27 del mes que viene en el
Llano de San Francisco y hora de laß
tres de su tarde.

Se acordó la reposición del arbolado
existente en la actua idad, y se autorizó

la comisión de Fomento para que pre-
sente un proyecto sobre plantación de
arbolado por las afueras äe la población.

Mes de Febrero

Sesión supletoria de la ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Lopez León. 	 '

Se aprobó por unanimidad el acta de

la anterior.
Se leyeron las disposiciones insertas

en los «Boletines oficiales', recibidos en
la anterior semana, acordándose su cum-

plimiento y archivo.
Se aprobó el estado de distribución de

fondos para efectuar los pagos en el pre-

sente mes.
Fu6 aprobada la cuenta de la Admi-

nistración de consumos del pasado mes
cae Enero.

También se aprobaron todos loa gas-
tos hechos por la Presidencia en ei mes

de Enero próximo pasado.
Se concedieron dos pensiones de lac-

tancia á las vecinas de esta ciudad Car-

men Cabrera Pérez y Adolfina Ortiz Al-
menara; las que percibirán "cuando per
turno les corresponda.

Se dió cuenta de una comunicación
del señor Administrador de Propiedades
6 Impuestos de la provincia en la que
manifiesta que es improcedente el repar-
to del consumo del extrarradio, y sí por

conciertos obligatorios excepto los no
dbligados, que pueden hacerlo volunta-
demente, y si resultan -diferencias, en-

' tonces procede el reparto.

La Corporación qued6 enterada y acor
aló que la Comisión especial se ocupe en

llevar a efecto los conciertos obligato-

rica.
Se aprobó la cuenta definitiva del pre-

, supuesto municipal del ejercicio de 1915.

Se autorizó d la Preddencia para que

ingrese en Posadas lo que se está albo-

dando por Contingente carcelario de los

años 1914 y 1915.
/ 	 Del mismo modo se autorizó ä la Pre-

sidencia pera que adquiera una bomba

para el riego del jardín de las Casas Con-

/ eistorialos.

/ 	 Por unanimidad se concedió un voto

de gracias al 'raer Presidente por su
se acordó socorrer diaria-

1'50 pesetas al vecino de

Ministerio de Cultura 2024
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1

Muni- 1 para adquirir artículos de inmediato con-

i

sumo, se hace público por el presente, al
objeto de que concurran al acto los que

deseen tomar parte en él.
El mencionado concurso tendrá lugar

ii las 10 del expresado día ante la Junta
Económica del Hospital y será presidido

por el aefior jefe Administrativo del mis-

mo.
Los artículos que se contratan Berin en

las cantidades que exijan las necesidades

del servicio para In atenciones del mes,
y se sujetarán ä las clames y calidades que

1 cada uno:se expresan.
Las proposiciones se entregarán en

pliego cerrado y estarán extendidas en
papel de la claae 11.° y con sujeción al
modele qee al pie se detalla, 1 las Cua-

les se acompañarán la cédula personal
del proponente y el último recibo de la
contribución industrial, según el concep-

to per el que se comparezca.
Para el caso en que dos 6 más prope•

siciones iguales dejen en suspenso la ad-

judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación

por pujas 1 la llana entre los autores de
las mismas, adjudicándose al que mejore
más la suya. Caso de que la igualdad

subsistiese, pasados los quince minutos

citados se decidirá por medio de sorteo
la adjudicación. Esta, en todo caso, será

hecha al que presente la mejor proposi•

ción ajustada siempre á las condiciones

» Emilio Gaseó Ruiz 	 del concurse.
s'Daniel Pérez Velan. Con arreglo á lo que determina el ar-

Terminado el sorteo sin protesta ni re- tícule 61 de la Ley de Contabilidad de la

clamación alguna, acordó la Corporación Hacienda Pública de 1.° de Julio de 1911

se exponga al público y se inserte ea el ei el rematante no cumpliese la. condi-

~re< OFICIAL

ii 	

, así como también se le cioneo que deba llenar para la celebra-

participe i los agraciados para les efec- dónde! contrato 6 impidiese que éste
, 

tus de la Ley. tenga efecto en el gratino señalado, s

anulará el remate 1 canta del mismo re-

mitente y en la forma que previene el ci-

tado artículo.
Los gastos que se originen, consecuen-

cia del concurso, de anuncios y cualquier

otro que se deriven de él seria satisfe-

chos por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reu-

ne las condiciones que se expresan en

este anuncio, para lo cual se presentarán

por los postores muestras de los artícu-

los que ofrezcan, siendo árbitra la Junta
para juzgar en el acto sobre /a acept ción

de las proposiciones aún colando medie

asesoramiento de perito.

Loe pagos estarán sujetos al P20 por
100 de descuento que establece la Ley
vigente para los que efectúe el Estado.

El acto del concurso se ajustará ä las
e prevenciones establecidas en el Regla

I
mento de Contratación del Ramo de

, Guerra aprobado por R. O. C. de 6 de

-- 	
Agosto de 1909 (C. L. ri. • 157), Ley de

Contabilidad de la Hacienda Pública de

1.° de Julio de 1911 (C. L. n.° 128) y
Ley de Protección de la Industria Nacio .

I nal de 14 de Febrero de 1907 (C. L. rsú-
$

mero 27) y disposiciones complementa-

rias de las mismas.
Los artículos objeto de este concurso

son los siguientes: aceite vegetal de 1.°
clase, puro de oliva, de buen sabor y co•

lor; aceite vegetal de 2. • clase de iguales

condiciones; arroz de 1. ft clase, bien cri-

bado y limpio; azúcar banco superior en
perfecto estado de limpieza; carne de va-

ca de buenas condiciones, bien desangra-

da, oreada y en tres cuartas parten de
palpa y una de hueso; carbón vegetal de

encina, desprovisto de troncos, cisco y

humedad; carbón de cok de bu • na cla•

se y seco; chocolate de buen gusto y cali
dad; gallinas de buen tamaño y en per-

fecto estado de salud •, garbanzos de bue-

na calidad y fácil cocción; huevos de ga-

llina en buen estado; jamón común, duro

y de buena clase; jamón ata p gro, añejo y

bien conservado; leche de cabra, pura;
leña, rajida; manteca de cerdo, de buena

cine; pasta para sopa, de buena clase;

patatas en buen estado de conservaeión;

petróleo rectificado y exento de materias
extrañas; tocino salado de buena calidad;

velas de esperma sin tufo ni mal olor; vi-
no común tinto sin adulteraciones; vino

generoso, tónico de buena clase.
Córdoba 10 de Septiembre de 1916.—

El Jefe Administrativo, Toa& Sánchez Gó-

mez.
Modeló de proposición

Don F. de T. domiciliado en 	

con residencia en 	  provincia de

	  calle de 	  número 	

enterado del anuncio publicado en el

(Bolaium Oracree, fecha tal, 6 fijado en

tal parte) para la adquisición de artículos
de inmediato consumo para el Hospital

Militar de Córdoba, te compromete y

obliga con angeción ä las cláusulas exigi-

das y su mis exacto cumplimiento 1 fa-

cilitar ä dicho Establecimiento las canti-

dades necesarias para las r tencionea del

mismo, de los artículos y á los precios

siguientes:
Cada kilogramo de 	 1 	

pesetas 	  céntimos (todo con letra),

cada litro de 	 	 	  pesetas

	  céntimos; cada 	  á 	

pesetas 	  céntimos, acompañando

en cumplimiento de lb prevenido su c6-

dula personal corriente, de clase 	

número 	  expedida en . , . (6

pasaporte de extranjería en en caso y po-

der notarial también ea su caso) así co-
mo el último recibo de la conlribución
industrial que le corresponde satisfacer

según el ooncepto en que comparece.
Los artículos que ofrece proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha y firma del proponente).

JUZGADOS
CABRA

Núm. 3.294.
Don Agustín Aranda y García de Castro,

Juez de instrucción de este partido,

Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g,),

exhorto y requiero ä todas las autorida.
des é individuos de la policía judicial y

en el mío les ruego y encargo procedan e

la bu ca y ocupación de la caballería

que al final se reseña, hurtada la ma.
drogada del día treinta de Agosto óle

ano, ä Francisco Ordófiez Friego, vecino

de Nueva Carteya, de terrenos de la cca
sería Alcántara, de este término; pon' ine
dolo' caso de ser habida 1 disposición de

este Juzgado, con poseedores ilegitinaoa.
Dado en Cabra á doce de Septiembre

de mil novecientos diez y seis.—Agus.
tía Aranda.—E1 Secretario, P. H., Lb.

fil Garete.
Señas de la caballería

Una Mula de cuatro años, entrepelatia
tirando á parda, alzada 1 « 54, españ ola

hierro de «El Flnix Agrícola» V. núm.
ro 12, en la cadera derecha.

BAENA
Núm. 3.292

Don Rodrigo Cubero y Villarreal, bel
de instrucción interino de este partido

Por la presente, ruego y encargo 1 to.
das las autoridades civiles y militarei!

agentes de la policía judicial, procedaat
la busca y ocupación de las caballeriu
que se dirán, hurtada, la madrugada del
treinta y uno de Agosto último, del sitio
conocido por «El Coto), de este tina::
donde se hallaban pastando, poniéndolaz
caso de ser habidas ä disposición de
Juzgado, con tenedores ilegítimos.

Dada en Baena 1 ocho de Septietn-
bre de mil novecientos diez y kleii.—Ro,

drigo Cubero. —El Secretario, Joió San.
tino.

Señas de las caballerías
Un mulo negro, mohino, alzada

con un hierro en el anca derecha y por
debajo de éste «La Mundial», letra J. n6.

mero 4; «Fénix Agrícola» en el anca ir•

quierda y cicatriz reciente en la orejo

del mismo lado.
Otro mulo de cinco años, como el al

tenor, cacillo oscuro, bragado, blanca
en la frente, remohíno en los hijares

parte inferior y media de la cara, hierro
cAgFICola Eapariola. en la nalga lze
da •, y

Una mala negra, mabita., de cado

años, alzada 1'46, hierros «Fénix Apt.
cola», letra V. n.° 12 y n.° 16 ea lo
paldilla y nalga izquierda y la Mundial

en la nalga derecha, raya de mulo, Wat.

cos en los costillares.
Los dos primeros propios de Rafael

Rodriguez Mérida y la última del Me

Tienda Jurado.

Impresos
En la imprenta de este pErió.

dico Lay Poderes para clases pa

sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de paro para A)rUIP

tamientos y recibos de inquili*

nato.

gestión en la administración del

ciplo.
Sesión extraordinaria del d a 10

Presidencia del sefior Alcalde don Ma-

nuel Lopez Le6u.
Se aprobó por unanimidad el acta de la

anterior.
Por la Presidencia se manifestó que

esta tenía por objeto proceder al sorteo

de los contribuyente" que han de elegir-
te como Vocales asociados que en anión

del Ayuntamiento han de constituir la

Junta municipal en el presente afto; Le-
cho el sorteo, fueron elegidos los seño-

res siguientes:
Sección primera

D. Antonio González Garcibailador

» Juan Fuentes Espín
» Antonio León Rodriguez

Sección segunda

D. Antonio Guzmán y Guzmán

» Antonio España Ocatia

» Antonio Genzalez Manca

» Vicente León Rodriguez

Sección tercera

Angel Casado Ron

Baldomero Fernindez.Linin

Sección cuarta

D. Manuel Jiménez Barranco

• Gabriel Reyes Ariza

Sección quinta

D. Antonio Ortiz Makierro

» Francisco León Nieto

D.

(Concluirá)

CÓRDOBA

Núm. 3.296

Aprobado en principio por el exclen-

t'almo Ayuntamiente de mi presidencia

el proyecto pericial relativo á la amplia-

cha y reforma de la alineación de la

Avenida de Medina Azikara, queda ex-

puesto al público en la Sección de Fo-

mento de la Secretaría municipal, por

término de veinte días, contados desde

el en que aparezca inserto el presente

edicto en el Bozrrno OFICIAL de la pro-

',lucia, á fin de que las personas á quie-

nes interese puedan producir contra alu-

dido estudio, dentro de citado plazo, las

reclamaciones que 1 su derecho conven-

gan.
Córdoba 11 de Septiembre de 1916.—

S. Muñoz.

Hospital Militar d g. Córdoba

Nana. 3.299
AILau.s.4.32.cdc,

Debiendo celebrarse en este Hospi-

talei dia 5 del mes próximo an concurso

1

1

152

ojea

nuel
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